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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN - CIVIL FAMILIA LABORAL  

M.P. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

PROCESO                 EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE          GUILLERMINA PEÑUELA   

DEMANDADO     AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.  

RADICACIÓN  41001 31 05 001 2014 00190 01 

ASUNTO:   DESISTIMIENTO RECURSO DE APELACIÓN 

 

Neiva, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

El apoderado judicial de la ejecutante, mediante memorial presentado por correo 

electrónico, DESISTIÓ del recurso de apelación instaurado contra el auto del 21-

mar-2019. En virtud del artículo 316 del Código de General del Proceso, se aceptará 

el desistimiento del recurso de apelación, y no se condenará en costas de segunda 

instancia, por no aparecer causadas, pues la parte ejecutada no ha concurrido al 

trámite en tanto ni siquiera se libró el mandamiento de pago. Así las cosas, el 

Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del recurso de apelación instaurado por la 

ejecutante GUILLERMINA PEÑUELA contra el auto proferido el 21-mar-2019 por el 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva. 

 

SEGUNDO: NO condenar en costas. 

 

TERCERO: DEVOLVER el expediente al juzgado de origen, una vez ejecutoriado el 

presente proveído. 
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